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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2023-00826970- -UNC-ME#FCM

 
VISTO:

- Las presentes actuaciones en las que  la Sra. Directora de la Escuela de Nutrición, Prof. Dra. Mariana B.
Láquis, eleva una propuesta para la implementación de un Programa de Género en la Escuela de Nutrición –
FCM - UNC;

CONSIDERANDO:

- La Ley Nacional N° 26.485 de "Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra
las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales", y su Decreto Reglamentario Nº
1011/2010; La Ley Nacional N° 26.743 de Identidad de género y la Ley Provincial Nº 9283 de Violencia
Familiar;

- Que tiene como funciones promover la perspectiva de género en los procesos de enseñanza, investigación y
extensión en la comunidad educativa de la Escuela de Nutrición, acorde a los marcos normativos citados y
favorecer el desarrollo de estrategias comunicacionales interclaustros que promuevan la equidad de género
con enfoque de derechos en cada una de las acciones desplegadas en la comunidad educativa y hacia la
sociedad, en concordancia con el "Plan de Acciones y Herramientas para prevenir, atender y sancionar las
Violencias de Género en el ámbito de la UNC" - R.H.C.S. Nº 1011/2015.

- Lo aconsejado por la Comisión de Escuelas y aprobado en la sesión del Honorable Consejo Directivo del
día 14 de diciembre de 2023;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Implementar el Programa de Género en la Escuela de Nutrición – FCM - UNC, para
promover la inclusión transversal y la formación inclusiva e integrada a la comunidad de manera estratégica
y creativa potenciando el desarrollo humano desde la perspectiva de género, destinada a los/as estudiantes de
la Carrera de Licenciatura en Nutrición; teniendo en cuenta la propuesta que forma parte integrante de la
presente resolución como archivo embebido.

 ARTÍCULO 2°: Registrar y comunicar



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS MÉDICAS A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS.





Programa de Género en la Escuela de Nutrición  


Antecedentes  


Esta propuesta se asienta en los antecedentes normativos de la Universidad Nacional 


de Córdoba1 y de la Facultad de Ciencias Médicas2 en la materia. Tomamos de dicho 


marco normativo las líneas de acción del Plan de Acciones para prevenir, atender y 


sancionar las violencias de género en la UNC. Según se expresa en el informe 2021 del 


Plan de Acciones3, consisten en: a) Prevención, sensibilización, capacitación, 


información, investigación: prevé la realización de charlas, talleres, capacitaciones y 


reuniones en diferentes ámbito de la universidad a fin de aportar a la deconstrucción de 


patrones culturales y estereotipos de género que naturalizan y reproducen las violencias 


de género; b) Sistematización de la información y producción de estadísticas; c) 


Intervención institucional ante casos concretos de violencia de género.  


Asumiendo el compromiso de transformación cultural que ha iniciado esta Universidad 


en la búsqueda de alcanzar la equidad de género en todos sus estamentos y acciones, 


así como prevenir las violencias de género en sus múltiples formas, la Escuela de 


Nutrición ha desplegado en los últimos años diversas iniciativas. Así, en el año 2011 ha 


impulsado el Proyecto “Derechos Humanos y Género: su inclusión en la formación de 


las/os estudiantes de la Licenciatura en Nutrición”, desde la Secretaría Académica 


(Proyecto de Apoyo y Mejoramiento a la enseñanza de grado, Res. Rectoral 963/2011), 


el mismo pretendió instalar una formación sistemática en Derechos Humanos (DH) y 


género, mediante la articulación entre las áreas curriculares y los diferentes actores de 


la comunidad educativa; y de esta manera contribuir la revisión crítica de los modelos 


internalizados en el desarrollo de los procesos de enseñanza y los de aprendizaje y de 


las prácticas profesionales que de ellos se desprenden. Dicho proyecto sirvió de base  


1Luego de un proceso de trabajo iniciado en 2007, en el año 2011 el Honorable Consejo Superior de la 


Universidad (HCS) promulga la Ordenanza 9/11, que declara a la UNC institución libre de discriminación por 


expresión o ejercicio de la identidad de género, establece que todas sus dependencias deben reconocer la 
identidad de género adoptada y autopercibida ante el sólo requerimiento de cualquier persona estableciendo 


los procedimientos para ello y designa a la Defensoría de la Comunidad Universitaria como entidad responsable 


de atender y dar curso a todas las denuncias por discriminación, desigualdad o violencia por motivos de género 
dentro del ámbito de la Universidad. En el año 2015 el citado HCS aprueba el Plan de Acciones para Prevenir, 


Atender y Sancionar las Violencias de Género en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba (Res. HCS 
1011/2015).  
2 RD 2019-273-E-UNC-DEC# FCM - Creación de la Comisión de Violencia de Género. 3Informe de Gestión 


2021 del Plan de Acciones y Herramientas para Prevenir, Atender y Sancionar las Violencias de Género en el 


ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba. Unidad Central de Políticas de Género. Disponible en:  


https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/Informe%20de%20Gestion%20Plan%20de%20Acciones%20 


UNC%202021.pdf 


 
 
 
 







 


para generar y sostener desde el 2011 hasta la actualidad, diversas acciones en 


docencia, investigación y extensión tendientes a promover la igualdad de oportunidades 


para todos/as, tanto hacia el interior de la comunidad educativa como hacia los sujetos, 


grupos y comunidades de la sociedad en general. En esta tónica, el consenso de esta 


comunidad educativa respecto de la importancia de avanzar en la temática se reflejó en 


la inclusión de la perspectiva de género y el enfoque de DH como ejes transversales en 


el nuevo plan de estudios de la carrera Licenciatura en Nutrición; que entra en vigor a 


partir de 2024 y surge de un proceso de trabajo colectivo en el que han participado todos 


los claustros de la institución. En refuerzo de este sentir se especifica que el perfil de 


este profesional de la Nutrición se orienta a “un profesional académico, capacitado por 


formación y experiencia en el campo disciplinar con conocimiento científico de la 


nutrición y alimentación humana, que se posiciona frente a las problemáticas 


alimentarias-nutricionales y compromete su actuar en la solución de las mismas, y que 


tiene como marco de referencia los DH, con el propósito de mejorar la calidad de la 


alimentación y nutrición para contribuir en la promoción, protección, recuperación y 


rehabilitación de la salud y el desarrollo humano” (Rectificado 2021-Plan de Estudio de 


la Carrera Licenciatura en Nutrición).  


Así, se dispone la creación de un Programa de Género, que tendrá por funciones 


promover la perspectiva de género en los procesos de enseñanza, investigación y 


extensión en la comunidad educativa de la Escuela de Nutrición, acorde a los marcos 


normativos citados.  


Objetivos del Programa  


Promover la inclusión transversal de la perspectiva de género con enfoque de derechos 


en los procesos de enseñanza, de aprendizaje, de investigación y de extensión en la 


carrera Licenciatura en Nutrición para favorecer una formación inclusiva e integrada a 


la comunidad de manera estratégica y creativa potenciando el desarrollo humano.  


Generar y facilitar espacios de construcción colectiva y de formación sobre la equidad 


de género y de derechos humanos de estudiantes, docentes, no docentes, egresados/as, 


a fin de garantizar su internalización en los espacios curriculares y extracurriculares de 


la carrera Licenciatura en Nutrición.  


Favorecer el desarrollo de estrategias comunicacionales interclaustros que promuevan 


la equidad de género con enfoque de derechos en cada una de las acciones 


desplegadas en la comunidad educativa y hacia la sociedad. 


 
 
 
 
 
 
 
 







 
Creación de la Comisión de Género  


Para llevar adelante este Programa se define la creación de una Comisión de Género. 


A fin de atender la pluralidad de miradas y situaciones que puede impulsar y abordar, 


dicha comisión estará a cargo de un equipo interclaustro, integrado por la Dirección de  


la Escuela como coordinadora de la misma, la Secretaría Académica, Secretaría de 


Asuntos Estudiantiles y al menos un/a integrante de cada claustro, sin límite de  


participantes y cuya conformación inicial se detalla en el ANEXO I, adjunto.  


Al menos una vez al año, las Secretarías de Asuntos Estudiantiles y Académica harán 


una convocatoria a nuevos miembros que puedan incluirse en tareas de interés de la 


Comisión, cuya designación tendrá una duración de dos años. Transcurridos los dos 


años de su designación, la Dirección de la Escuela realizará una nueva convocatoria a 


fin de renovar sus representantes a través de las Secretarías involucradas. Los/as 


representantes de estudiantes serán renovados anualmente a partir de su participación 


en el Honorable Consejo Consultivo de la Escuela.  


Esta Comisión se reunirá dos veces al año a fin de proponer y actualizar su plan de 


trabajo, pudiendo incluir otras reuniones y espacios de trabajo en función de sus 


necesidades. Su funcionamiento operativo será definido en la reunión constitutiva de la 


Comisión y puede ser revisado en las reuniones semestrales. A continuación, se 


propone la modalidad de trabajo para facilitar la tarea.  


Modalidad de trabajo de la Comisión  


La modalidad de trabajo se basa en el trabajo colaborativo, es un modelo de interacción 


entre cada uno de los miembros que forman parte de la generación, construcción y 


acciones a desarrollar, basado en el respeto de las contribuciones individuales al 


colectivo. Por lo tanto, la conformación del grupo de trabajo es heterogénea en 


habilidades, capacidades y potencialidades que contribuyen a generar la sinergia en las 


acciones desplegadas.  


Este tipo de trabajo promueve habilidades comunicacionales, relaciones simétricas y 


recíprocas en pos de un objetivo orientador para la resolución de las situaciones 


emergentes y diseñadas conscientemente. De esta manera, se posibilita la co 


construcción del conocimiento, de la tarea, en cuyo proceso se retroalimenta, 


resignifican, reformulan, las experiencias y conocimientos para generar nuevas 


propuestas de acción y transformación de sentidos y formas.  


Ello se basa en el uso de diferentes formas de interacción como, por ejemplo, un 


proceso de investigación-acción, comunidades de aprendizaje entre docentes para 


mejorar la práctica educativa, estudios de casos, acompañamiento a la implementación 


del nuevo plan para la transversalidad de la perspectiva de género con enfoque de 


derechos, entre otras.  


Toda consulta recibida por la comisión se informará a la Comisión de Arbitraje de Conflictos 


contra Discriminación y Violencias (CoArCo) de la Facultad de Ciencias Médicas, a los 


fines de trabajar de manera coordinada y conjunta, lo cual permitirá contar con un registro 


centralizado de la Unidad Académica. 







  


ANEXO I:  


Integrantes de la Comisión de Género al momento de su creación, octubre 2023 


Coordinadora: Dra. Mariana Láquis  


Secretaría Académica: Lic. Ma. Alejandra Celi  


Secretaría de Asuntos Estudiantiles: Mgter. Ma. Georgina Oberto  


Representantes del Claustro Docente: Prof. Dra. Mariana Butinof – Mgter. 


Patricia Cristaldo- Lic. Facundo Benites- Mgter. María del Carmen Grande  


Representante del Claustro Egresados: Lic. Ana Carolina Sosa  


Representante del Claustro Estudiantil: Cynhia Belén Ramonda- Marcos David Bustos 


Costanza López Arnaudo.  


Claustro No Docente: Belén Borio 
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